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Gustavo Romero A. QUITO . ECUADOR Av. 18 de Septiembre 213 

José Maria Ponce Y. + y 6 de Diciembre Noveno Piso 

Gustavo Romero P. Edificio "6 de Diciembre" 

Diego Romero P. Teléfonos : 563 332 
563 334 

Marcelo Proaño P. 563 338 
Marco Mejía Y. Fax : 563718 
Hemnón Ponce A. 521 394 
Catalina Arias R. P.O. BOX o 17-03-719 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ROMERO ARTETA PONCE 
| ABOGADOS 

ATTM: Dr. Luis Salazar E. LA 

EN Sl DESPACHO. 

REF = CESIDON DE PARTICIPACIONES DE LA EMPRESA TEXTIL SAN 

CARLOS CIA. —LTDA. 

Adjunto a la presente remitimos la tercera copia certificada 

la Escritura Pública de Cesión de Participaciones de la de 
TRA, con el objeto de que EMPRESA TEXTIL SAN CARLOS CIA. 

repose en vuestros archivos. 

Cualguier notificación la recibiremos en ROMERO ARTETA PONCE 
Abogados, ubicada en la 18 de Septiembre 213, noveno piso. 

     DR ¿O ROMERO PONCE 
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En la ciudad de San 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA Francisco de GuUito. 

COMPAÑIA EMPRESA TEXTIL SAN — cepital de la Repúz 
  

CARLOS CIA. LTDA. y
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O m pb Mm cuUador, 
  

SR. FRANCISCO ESQUERRE TEULADE, hoy, día Viernes, tre- 
  

ce (13) de Diciembre 
  

  

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SRA. GENEVIEVE LOURTIES, 

SR. PHILIPPE ESQUERRE LOURTIES de mil novecientos 

DR. GUSTAVO ROMERO ARTETA noventa y uno; ante 

| mí,  — doctor MANUEL 

a favor de MORETA CASTILLO, No 

tario Tercero del | 

DR. GUSTAVO ROMERO PONCE cantón  Guiito, compa 

SRA. MARIE DOMINIQUE ESQUERRE recen: Por una  par- 

Por: S/. 1" 610.000,00 te, en calidad de  - 

cedentes,. los COM Y LA 

Di4% copias ges señores Francis 

co Esquerrée Teulade 

Y doña Genevieve 

Lourties ambos de nacionalidad francesa, de Esquerre, 
  

inteligentes en el idioma castellano; los cónyuges 
  

señores Philippe Esquerré Lcurties y doña Moana Melet 
  

.de Esqueorré, ambos de macionalidad francesa, inteligen 
  

  

    tes en el idioma cestellano; y, los cónyuges señores 

doctor Gustavo Romero Arteta y doña Catalina Ponce de 

Romero, ambos de nacionalidad ecuatoriana; todos por 
  

Dr. MANUEL: HAAORETA CASTILLO 
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yu Fonce de Romero, 7 cónyuge señora Latalin 
  

Y como CESIONARIOS, el doctor Gustavo 

señora Marie Dominiquern 0 Ú ecuatoriano y la 

J Lourties, francesas.” Los comperecientes 

0 

  

edad, casados, plenamente capaces para 
po 

domiciliados en esta ciudeda de Duito.- CLAUSsSuULa S E- 

  

G UND A. ANTECEDENTES.- La compañía Empresa Textil 
  

sen CLarlos Cia. Ltda., se constituyó por escritura 
  

pública otorgada el dieciséis de Diciembre de mil 
  

novecientos setenta y siete, ante el Notario Décimo 
  

Septimo, doctor Jorge Campos Delgado, debidamente 
  sz 

inscrita en el Registro Mercantil, el once de enero de 
  

mil movecientos setenta y ocho.- ELAUSULA TEREC E 
  

R A. CESION DE PARTICIPACIONES. La Junta General 
  

cho de fa
 O Universal de Socios celebrada el Cieci 

  

septiembre de mil novecientos movente y uULO, resolvió 
  

por Umanimidad aprobar la cesión de Ml  DOSCIENTAS 
  

(1.200) PARTICIPACIONES sociales del valor de un mil 
  

sucres cada una del señor Francisco Esquerré Teulade y 
  

de CIENTO NOVENTA Y CINCO. (195) PARTICIPACIONES 
  

sociales del valor de un mil sucres cada una de la 
  

señora Genevieve Lourties de Esquerré. en favor del 
  

doctor Gustavo Romero Ponce; de CIENTO NOVENTA Y CINCO 
  

(1939) PARTICIPACIONES sociales del valor de un mil 
  

; |sucres cada una, de Philippe Esquerre Lourties; y, de 
  

VEINTE (20) PARTICIPACIONES sociales del valor de un 
  

mil sucres cada una del doctor Gustavo Romero Arteta, 
  

en favor de la señora Marie Dominique Esquerré de   
  
  

Br. MANUEL MORETA CASTILLO 
-3-> 
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que consta que los socios de la Lompernriaj 
  

por unanimidad la transferencia de las 
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

2  Tavor de los cesionarios Y 

respectiva conferida en favor de 

bominique Esguerre para invertir En la presente 

trensferencia.- usted, señor Notario, SE. Servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo aue sean 

- Recesarlas para la perfecta validez de esta 

escritura” .- (HASTA AQUI LA MINJYTA que queda eleveda 

á escritura pública con todo su valor legal y que los 

otorgantes la eceptan en todes y cada una de sus 

partes, la misma Que esta: firmada por la doctora 
  

Catalina Arias Romero, afiliado al Colegio de Abogados 
  

de Quito, bajo el número tres mil setenta y  ocho).- 
  

Para la celebración de la presente escritura se 
  

observaron los preceptos legales del ces; Y, leida 
  

que fue a los comparecientes integramente por mí, el 
  

Notario, se ratifican en ella y firmei  co:migo, en 
  

unidad de acto todo lo cual doy fe.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

eh MINISTERIO DE INDUSTEROE COMERCIOS INTEGRACLN Y PESCA 

   RECOLUIION RO 

   
       

sana Ce TRANSE REC. 
LES, COMERCIO, INTEGRE" 

RS JE As 

DE TECNOLOGÍA DL, MUvieta 

CIÓN Y PRECA, 

EL DIRECIOR GONERAL DE TE 

      

   
VISTOS el Régime 

ros y sobre Karcas, Pi las y Peyal. 
mediante Decisión 201 Gel Acuexáo de Cartagonas 
publicado en el Suplemento al Registro COíiciad N* 682, 61 13 - 
de mayo de 1991; y, 

     
      

  

EN USO de las avribuciones que el Decreto 1? 2501, de 13 de jue 
nio de 1991, publicado <n el Registro Oficial N” 706, de 17 de ' 
los mismos mes y año, confiere al Ministerio de Industrias, Co- 
mercio, Integración y Pesca, : o 

  

      

CARTE CAR como liwersionista necional a! E DOMINI- 
COR £. QUESRA, de nacionalidad francasa, == en el Ecuadoz 
en E ma l-yal, poseedora Cde la Visa de imicractie válida por - 
tiem. > inc Sinióa otorgada el 21 < enero de 1954, con Fegisikro 
N$% 1£ 458" 24323 pera que con tal carácto. iewlecta la sumo de 
duscó nmbo: quince mil sucres (8/,215.000) en la adquisición de 
21 portás iy en la compañía Mogres=a Textál Sen Carlos - 
Ci. ada. E lo resuelto por la enta Cemeral Universal de 
So ico celermaón el 18 06 septienine de 1:91, de acuerdo al si 
a ende det. 2. 

  

    

  

       

   

  

   

  

en La a9quisición A 
ve de propiedad. 

  

    

en 
e 2 y cánco mil su 

va mi? sucres cele. 
e 

ae 

ds. Mud sucres en la adquisición de 20 particios- 
“lo sucres de valor cada uno de prociedad del Lv, 

  La cesionso la se sustituye en todos los derechos v obligaciones 
que mantierén los cedondes sobre el número y valo de las perti 
cipaciones que se transfiere en la Íoona señaled=. 

  

  

tar el capital irvertido o a invertirse, E 
exterior las utilidades que generen sus inversiones. y 

5 o 

7 TS, 
o 
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ye 
cd
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La mencionada inversionista mantendrá su categoría migratoria 

y actividad autorizada de conformidad a lo dispuesto en la 

lpy de Extrenjería y su Reglamento de Aplicación. 

OSONTCIESE 

Dado en Quito, a : 
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t
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y
 

r
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y
 

+ , 

   
   2 José V S Paz y Miño 

DIRECTOR PÉ INVERSIONES 
EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA, 

CERTIFICA. — 
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- etesrgada-el 15 de Ticiembre de 1977, ante el Pre derge 

— Campos Pelyaro cuyo pertocoky se helle 
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-—Con esto fecha es tesó mota ul asegen de la inecripción 19-13 del 0 

Registre industrial -de-onos de enero de uti novecientos cnn e 

ato mie constitución de ly coespultína     
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